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NâMern suelto, S8 céntimos de peseta, 

8e publica todos los dias, excepto loe domingos.
NOTA IMPOSTANTE.—Inmodí stamen te que los Bros. Aloolde» 

y Secretarios .reciban este “BQLETINn disonár in quo se fije 
un ejemplar en el aitío de costumbre, donde permanecerá 

.hasta- el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y annneios que se manden publicar 
en los BoletitK» Oficiala so han de remitir, ti Jefe .politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencianado» periódicos,

(Ordenés de 2 de ¿\bril, de 8 y 25 de Ootuhe9.de 1864.> 
Los señores Secretarios cuidarán baio sn mes estrecha 

respensabihdad, de conservar los nùmeros de este ÉoUfíti. 
coleccionados para su enenadera ación, cuedóberá verif- 
oareeal final de cada año.

Advebtbncía. Conforme con la condioiób 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anancio que sea á instancia de paite sin qr.e antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, i ra- 
«ón do 26 céntimos por linea ó parto da eUai y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

teifleiiGía leí Consejo de Minisíros
{Gacíia del 6 de Junio)

88. iíjí. el Rey y la Reina

Augasu
Familia, continúan -en esta 

^6, sin novedad en su impor
tante salud.

- J DE HACIESDA
PROVINCIA^DE^ CORDOBA

Núm. 1686
- Anunoio

oion^ ^‘í'«ccióa general de Contribu- 
indirectas, con fecha 16 del co-

triante, encarece á esta Administra - 
oión se proceda durante todo el mes de 
Junio próximo á la expendioión da pa
tentes de venta al por menor de atco~ 
bolea, aguardientes.y tiooree, respecti- 
vas al aotoal silo. económico y icon 
arreglo á lo díspuest'i en la Beal orden 
de 8 de Febrero de Í894.

Como la mayoría de les oontribu- 
y®nt®Sdesoonooodas bases de la citada 
Ba ai- orden, esta Administraoión se 
otee en el deber de báoerlo público por 
medio de este’ periódico ofioial para co
nocimiento de los mismos.

La expresada Beal orden es corno 
sigue:

Articulo primero. Las patentes pa
tentes para la expendioión ai por me-

nor de atedio les, aguaidientes, licores 
y demás bebidas espirituosas, estable- 
oídas por el artículo 10 de la ley de 
presupuestos de 30 de Junio de 1832, 
se exigirán durante el año eoonómioo 
corriente con sujeción á la escala y ta
rifa siguientes: 

GLASE Pesetas

CLASE
^Ï! A^ ^^^ ®3TABLEO1M1BNTO8,DB VENTA 

heoHOtaS, ÁGOABDiENTBa y LlCOBES
Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla. 

Malaga, Cornua, Bíl- 
b a o

Las demás eapitales 
de provincia mayores 
de 12.000 habitantes 

y puertos de mar 
mayores de 4000

1.- 
2.‘ 
3.» 
4." 
6? 
e.‘ 
7.‘ 
a-
9.‘ 
lO 
11

60
40
30
25
20
16
12
10
8 
6
6

Poblaciones de 4.001 
A 12.000 habitantes 

y puertos menores do 
4.000

Pohl aciones menores 
de AOÛo habitantes

CafÁ« ^f ^ Circo los de recreo
den æ u *® ^ almacenes en que se ven- 
QUe t ’° artíonloa ai por menor, aun- 

^«staur^i “ ^ '^«“da» 41 por mayor
de vo í ™* colmados ó estableoimientos 
madH^ j *^® fiambres finos y tiendas Ila-

V°® montafieees, que expenden 

dfi*^¿^ ^^ ultremarinos y comestibles y 
h-Í^^ ®® *í'>^ 8® vendan al por menor 

^’^^^gúnes, figones, paradores y 
®lda8 de abacería en que se venden 

copas
^st08 ea ¡a vía pública

BO

30

25

15

10
8

40

26

20

10

8
6

30

20

16

8

6
5

25

16

12

6

5
2

Píg • uichas patentee serán im- 
^® y^T'^** Cftsa Naciotiai de la Mone- 
^^^ t J**^^*^*^^’^ arreglo al modelo;ae 

®“^tia« y no eervirán más que
^Io y *“®”Wao, establecimiento, pue- 

*^*^ eoonómioo que las mismas

da en importe se verificará 
Plátos semestrales; el primero al

tiempo de su adquisiciÓQ en Jas ex pen 
dedurias, en el primer mes de oada año 
económico, y el segundo al re&üzaree 
por los Recaudadores de la Hacienda 
el cobro de las contribuciones directas

La cuota de las patentes es íntegra y 
queda por tanto obligado el contribu
yente á satisfacer el segundo plazo,

aunque haya cesado en la industria 
deep a es de adquirida la patente.

Art, 3.“ Las patentes se hallarán de 
venta en las expendedurías de efectos 
timbrados.

La persona que establezca ó tenga 
establecida algalia industria de las com
prendidas en la tariía á que alude el 
artlonlo l.“ de este decreto, adquirirá

i

i

de dichas expendedurías la patente y 
la presentará al Aloatie de la focali 
dad, para qae separando y reteniendo 
en su poder la matriz y el talón go^tos- 
poudiente al pago del segundo plazo, 
entregue al interesado «I talón perte- 

! neoiente al primer plazo, autorizado, lo 
: mismo que la matriz, con su firma y se* 
• lío, y anote en uno y otro el nombre 

del contribuyente, su industria y el lo
cal donde la ejerce, siempre que la pa
tente presentada corresponds á la ver
dadera industria qua.aquel ejerce. Esto 
particular se consultará con la matri- 
onla da la contribuoión industrial, ha- 
cionóose además las averiguaciones 
que se juzguen oonveaientea.

Art. 4.” Durante los diez primeros 
días de cada mes loe Alcaldes remitiián 
á la Administraoión de Hacienda de la 
provincia una relación de las patentee 
autorizadas y anotadas en el registro 

1 especial que habilitarán al efecto,acom* 
I pañada de las matrices y unidas à és- 
í tas los talones correspondientes il pa

go del segundo plazo.
Art. 6.° Eu las capitales de pro

vincia y en las localidades donde exis
tan dependencias de Haoienda, dichas 
formalidades será efectuadas por Ia Ad
ministración de Hacienda de la pro
vincia ó respectiva dependencia espe
cial, Esta última remitirá á la Admi
nistración de le provincia los matrioee 
y los talones del segundo plazo.

Art. 6.* Las Administraciones de 
Hacienda de Ias provincias, uns vez re
visadas las relaciones á que se refiere 
01 articulo 4,“, así de las remitidas por 
los Alcaldes como laó que le remitan 
las dependencias locales, y confronta* 
das con las matrices y telones del se
gundo plazo, las entregarán juntamen
te con las matrioes y talones de las for
malizadas en la capital, al Tesorero de 
Haoienda de la provincia, para su in
greso en Caja, como documento á co
brar ai vencimiento del segando plazo. 
Llegado este se segregarán da las ma
trices los talones del segundo plazo, y 
se entregarán en debida forma á les
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Beoaudadoras da la Haoienda para su 
realización en la forma y oon anjación 
á las mismas reglas & qua se ajusta la 
reoaudación de las cootribueioneB di
rectas.
^ Art. 75 Todo expendedor al por 
menor de alcoholes, agnardientes, li
cores y demás bebidas espirituosas, 
onalquiera que sea la forma en que rea
lice la venta, tiene obligación de colo
car el talón de la patente en sitio qne 
esté á la vista del público, debiendo 
además hellarse corriente el pago de 
la contribución indUbtrial y de ocmer- 
oio.

Los Gobernadores civiles, los Al
caldes y demás autoridades á quienes 
competa otorgar licencias para la aper
tura ó instaiaoión de industrias rela
cionadas oon la venta de alooboles y 
demás bebidas espirituosas, no las oon- 
cedarán ein que el interesado solicitan
te presente el talón que exprese el pago 
de la patente.

Art. 8.° Los inspectores provincia
les de la Haoienda ejercerán la compro
bación administrativa de este impuesto 
éinstruirán los expedientes de defran 
dación contra los industriales que lo 
cometan ó contra los Alcaldes que lo 
autoricen con sn lenidad ó falta de 
complimiento de las prescripciones de 
este deoreto, siendo pública la acción 
para denunciar las defran dación es.

Art. 9.“ La sanción penal consisti
rá en una multa del duplo al óctuplo 
del importe de la patente que baya de
bido obtenerse, además del importe de 
la misma, á cuya adquisición será corn 
pelido el defraadador.

Art. IO." El procedimiento para 
imponer la penalidad será el mismo 
que para los defraudadores respecto á 
los demás impuestos establecen los re
glamentos y ou partioalar el de Ius- 
pección provincial de Haoienda de 14 
de Septiembre de 1393 en sn capitu
lo S.”

Art. 11. Los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento percibirán como 
remuneración do gastos y trabajos que 
les ocasione este servicio, el 5 por 100 
sobre el importe del primer plazo de 
las patentes for mal izadas en les res 
peotivas localidades.

Los Reoaadadores de Hacienda per
cibirán por el cobro del impuesto del 
segundo plazo el premio que tengan 
asignado para la cobranza de las oon* 
tribuoiones territorial é industrial.

Lo que se anuncia al público para 
su ccnooimiento y á los industriales en 
general; advírtiéndolea que durante 
todo el mes de Junio próximo deberán 
de proveersa de las patentee, eatisfa 
ciendo el primer plazo, y el segundó 
está prevenido en el mes de Agosto 
Venidero, pues de no hacerlo así se les 
considerará como defraudadores oon 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 8 ° 1 
parándotes las responsabilidades que 
previene el art 9.’ siguiante.

Oon arreglo á la clase de patento qne 
les corresponde según las indastrias 
«xpresadas en el cuadro del artíonlo 
l.“, todos loe contribuyentes qne per
tenezcan á esta capital, deben Bolioitar 
en esta Administración de Hacienda la 
expedición de dicha patente, lo onal 

harán en papel del sello de oficio, pre* 
sentando à su vez la cédula del intere
sado del presupuesto corriente, y el re
cibo de la contribución del último tri
mestre, como previene el artículo 7.* de 
la Real orden entes citada.

A los seliorcs Alcaldes de esta pro
vincia les encarga esta Administra
ción el más exacto cumplimiento en la 
expresada Real orden, y presente cir
cular, de 1a que se servirán acusar re
cibo á correo inmediato,

Córdoba 25 de Mayo de 1896.—El 
Administrador, P. 0,, Fianoísoo Gal
ván.

AYUNTAMJENTOS
EUTE

Núm. 1612
Bon Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo- 

rrrador el repartimiento individual de 
la contribución territorial para et ejer- 
oioio venidero de 1896 á 97, y en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 74 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, queda de manifiesto 
en esta Secretaria municipal expresa
do documento, con el fin de que los in 
teresados en el mismo puedan aducír 
Ias reclamaciones que estimen oonve- 
nientes durante el plazo de ocho días, 
que empezarán á contarse desde el de 
la inserción del presente en el Boletín 
OviOIAl.

Rute 30 de Mayo de 1896.—María 
no Roldán.

PRIEGO
Núm. 1604

Don Santiago Serrano Ruiz, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad.
Hago saber: que- declarados desier

tos loa oonoiertos gremiales voluntarios 
como medio de cubrir el copo de consu
mos del ejercicio de 1896 á 97, por fal
ta da proposiciones, en cumplimiento 
de lo acordado por el Ayuntamiento 
y asociados en sesión de 14 del corrien
te, he dispuesto anunciar nuevo rema
te á venta libre por las especies tarifa- 
das, bajo las mismas bases y condicio
nes establecidas para el que se celebra
ra en 6 del actual, por la totalidad da 
derechos.

El remate tendrá un afto de dura
ción; se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de la totalidad 
del cupo y recargos, según el adjunto 
estado y el rematante contraerá la obli
gación de ingresar direetamente, y ba
jo su responsabilidad, la parta corres
pondiente al Tesoro en las oficinas de 
Hacienda, como se previene en el ar
tículo 64 de la ley de presupuestos.

Se seSata para la subasta el día 16 
del inmediato mes de Junio, en las Ca
sas Capitulares de este Ayautamíento, j 
de doce á una de la tarde, ante mi au
toridad y señores Concejales que for
man la Comisión da Hacienda,

Lo que se anuncia para conocimien
to general y de loe que puedan intere- 
sarles.

Priego 28 de Mayo de 1896,—El Al
calde, Santiago Serrano, -Por su man
dado, Juan de Callava,

CONDICIONES

1 .* Las especies objeto del arríen 
do son las tarifadas para este Ayunta
miento, según el estado adjunto, excep
to el pescado.

2 .* Servirá de tipo para la subasta 
las dos teroeraa partas de los derechos 
estableoidoa sobre su totalidad y recar
gos autorizados, según el mismo es
tado.

3 .* Los derechos se exigirán por la 
tarifa tercera, clase de población á que 
corresponds este Municipio, según el 
reglamento del ramo,

4 .“ Los rematantes, si loa hubiera, 
quedarán sujetos á las disposiciones 
del articulo 18, capítulo 4,‘ de la ins
trucción de consumos.

5 ." La subasta se hará por pojes á 
la llana, por espacio de ana hora, que 
será de doce á una de la tarde del día 
15 de Junio de 1896.

6 .' Que los licitadores están obliga
dos para poder tornar parte en la su
basta á acreditar su personalidad y á 
constituir depósito previo en la Caja 
mnnioípal del dos por ciento del cupo 
de las especies que se propongan re 
matar.

7 * La snbasta se celebrará el día 
referido, en las Salas Capitulares, ante 
el señor Alcalde, la Comisión de Ha
oienda y un Notario.
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85 Los rematantes otorgarán es
critora por el plazo y tipo de las espe" 
oies que rematen; pagando todos 1®’ 
gastos, asi cou-o tos derechos Notaria
les de subasta.

9 .' Los rematantes podrán pedir y 
se les dará la posenión iaterina, pagan
do pro vi a mente una mensualidad si 
fusse el remate de todas las especies y 
dos semanas si fuese por ramos, y lo®" 
go que las subastas sean aprobadas 
por la superioridad otorgarán la co
rrespondiente escritura pública d® 
arrendamiento, con garantía en la for* 
ma qne establece el art. 18 del regla
mento de consumos,

10 , Que loa rematantes no podrán 
pedir rebaja de tipo ni aumento de d®'i 
reohos si el oopo ó derechos sobre U® 
especies sufriere modificación por dt®' 
posición auperior ó medida legialativa

lí. Qne las ouest ion as que puedan 
sosoitarae por defraudación se resolve
rán en Junta administrative, y loe P^*’' 
venientes de iuterpretaoión del con
trato por lu autoridad superior de le 
provincia.

12 . Que 00 anuncie la subasta ®® 
el Boletín Ofioiai da la provincia y 
pueblos limítrofes, corno está preve
nido.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Coffiistóii liqjiáaílora de Cuerpos disueltos
DEL EJÉECITO DE CUBA

N^ero 1638

ANUNCIO

Joan Arévalo Roldan, soldado Jicen- 
ciedo del segando Batallón dal Begi- 
miento de Andalucía número 13, ha 
solicitado se le expida un dnplicado 
del abonaré número 279, expedido en 
16 de Agosto de 1878 á favor de la Caja 
de Ultramar, por la mitad de loa alean- 
oes, importantes 161 peeos 06 ceñía
mos y que ha manifestado haberle ex
traviado.

Y antes de proceder á la expedíoíón 
del duplicado que se pretende, se avisa 
al público para qtta loa qae se' conaí 
deren con algún derecho que alegar 
sondan á esta Comisión Liquidadora, 
dentro del plazo de treinta días, cen- 
ladee desde la poblicaoión del presen
te anuncio en la Gacela de Madrid y 
Boletín OpiotAL de la provinoia de 
Córdoba; en la inteligencia de que 
transenrrido dicho plazo se declara nu
lo y sin ningún valor el citado abonaré 
número 279, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 27 de Octubre 
de 1887.

Aranjuez 28 de Mryo de 1896.—El 
Teniente Coronel Jefe, Roque Man
glano,

JUZGADOS
ALMODOVAR DEL RIO

Número là 89
I3on Rafael Blanco Jordún, Juez municipal 

supleiíte en ejercicio de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teñido- 

efecto la subasta pasa la venta de la 
oasa embargada prosedente de loa bie 
nes correspondientes & Rafael Sánchez 
Valles, según resalta del joioio decla
rativo verbal civil que pende en este 
Juzgado, y á instancias de la parte ac
tora, he acordado por providencia dic
tada en dichos autos, sacaría de ntievo 
á subasta pare sn remote, con la réba-' 
ja del veinte y sineo por ciento del pre
cio de so tasación y bajo las mismas 
condiciones de la primera, señalando 
para el acto el dia diez y ocho de Ju
nio próximo á las doce de an mañana.

Almodóvar del Rio à veinte y ocho 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—Rafael Bianco.

MARTOS
Núm. 1590

Don Baiael de la Haba y IVajillo, Juez da 
instrucción de este partido.
Por el presentó encargo á todas las 

autoridades civiles y militares de la 
nación, den orden á eos dependientes, , 
para que practiquen activas y eficaces 
diligencias, para la busca y rescate de 
lae caballerías cayas seflas ai final se « 
expresan, propias de don Gabriel Lei- < 
baño Burgos, que fueron sustraídas en í 
la noche dei veiate y cuatro del aotoa!, £

del cortijo de los Mojones, de este tér
mino, y caso de ser habidas las pongan 
á mi disposición con la persona ó per
sonas en ouyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición, 
practicando igualmente diligencias en 
averiguación del autor ó autores de re
ferido hecho, pues en ello está intere
sada la recta administración de jus
ticia.

Dado ea Martos á veinte y ocho de 
Mayo, de mil óchooientos noventa y 
seis.—Rafael de la Haba.—P. 9. M., 
José Laguna.

Señas de las cabaUe'^ias

Una potra de tres años, pelo medio 
tordo, menos de la marca, entiende por 
redonda, ceríít.

Un mulo castaño claro, marcado, 
tres años, sin hierro.

Una mola roja, marcada, tres años, 
sin hierro, cerril.

Üu mulo pelo negro. llamado jitano, 
menos de la marca, sin hierro, cerril.

Una mala llamada imparciala, pelo 
medio castaño, las orejas cachas, mar
cada, sin hierro.

Un caballo pelo negro, tres años,me
nos de la marca sin hierro.

CÓRDOBA

Núm. 163g
Don Francisco Fernadez Vior, Juez de ins

trucción de esta capital.
Por et presente, en nombre de 8. M, 

el Rey (q. D. f^.), y por su meuor edad 
en el de S. M. là Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero y en el mió 
ruego y encargo á todas las auiorida- 
des civiles, militares, adminisCrativas y 
agentes de la policía judicial, prcoe- 
dan á la busca del autor ó aurores de la 
sustracción de una prolonga de cáña
mo de diez á doce metros de largo y 
de una pulgada y media de diámetro, 
propia de la compañía de loe ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Ali 
cante, que fué sustraída en la noche 
del treinta de Abril al primero del ac
tual, de wagón depositado en la esta
ción centrai de esta ciudad, y caso de 
ser habido lo podrán á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad, con las se
guridades convenientes.

Dado ea Córdoba à veinte y cinco do 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario Teodomiro Fernández.

Número 1492

Por el presente, en nombre de 8. M. 
el Rey (q. D. g.), y por su menor edad 
en el de S. M. Ia Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero y en el mío 
fuego y encargo á todas las autorida* 
les civiles, militares, administrativas 
y agentes da la policía judicial, proca- 
lan á la busca del autor ó autores de 
a sustracción de na barril con vino de 
faldepeñas, ouyo hecho ocurrió en la 
istaoión central de los ferrocarriles de 
ísta ciudad. Ia ooche del trece al oator- 
10 de Marzo último, y el cual iva oon- 
ignado á nombre de don Antonio Ruiz

! Guerrero, vecino de Guadaluanal, y 
caso de ser habidos ponerlos i mi dis
posición en la cárcel de esla oiudad, 
con lab seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Mayo de mil ochooieotos noventa y 
seis.—Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

POZOBLANCO

Núm. 1693
Don Alfonso .Ruiz Muños, Juez de rnstme- 

oión interino de asta villa y su partido.
Por la preseute se cita, llama y em 

plaza á los desconocidos que en la no
che del il^z y nueva al veia.te d.e. Jos 
corrientes sustrageron de las proximi
dades del cortijo de Faustina Sánchez 
y Sánchez, situado en la Marcoota, de 
este término munioipal, las dOs caba
llerías mayores que al final se reseña
rán, propias de las vecinas de «stq vi
lla, Antonia Arévalo Rodríguez y la 
Faustina Sánchez y Sánchez, á fin de 
que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria 
en la Gacela de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado, á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que 
me halle instruyendo por el expresado 
hecho; apercibidos de que si no lo ha
cen les pararán los perjoioios que ha
yan logar.

Al propio tiempo encargo .á todas las 
autoridades asi civiles como militares y 
agente-s de la poboía judicial, procedan 
á la busca de referidas caballerías, y 
caso'de ser habidas laa pongan à dispo
sición de este Juzgado con las perso 
nae en cuyo poder se hallaren, si no 
dieren suficientes garantías de su legí
tima adquisición.

Dado en Pozoblanco á veinte y seis 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—Alfonso Ruiz. —P. S. M., Licen
ciado Mariano Castro Cruzado.

Señas de las caballerías
Un mulo negro, cerrado, rallano á la 

marea y sin hierro.
Y un caballo, capón, cerrado, lucero, 

menos de la mareá, peto castalio claro, 
sin hierro y calzado de la pata iz 
quierda.

HINOJOSA
Núm. 1694

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en de
recho Civil y Canónico y Juez de in a trac
ción de esto partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo á que se incorporó el suprimi
do de Fuente Obejuna, y por Ia Escri
banía de don Manuel Pérez Damián, 
de quien es sustituto el qae refrenda, 
se siguen autos de juioio al intestato 
de José Mendez y Olivera, natural de 
Negrete (Portugal), y domioiliaiio al 
tiempo de su muerte, ocurrí la el día 17 
de Marzo de 1888 en Pueblo Nuevo del 
Terrible, donde poseia bienes, y en di
chas autos he acordado anunciar la 
muerte intestada del Mendez y-hacer 
un tercer llamamiento á los que se 
crean con derecho á la herencia yacen-

;tes, á fin de que dentro del término d^ 
idos -meses, comparezcan á deduoiJo 
^antejeste Juzgado, acompañados de los 
^oon^pondientea documentos justifice' 
^ivois; bajo apercibimiento de que ®* 
^o Iq. verifican les parará el perjuicio a 
jqae^en derecho hubiere lugar, haoióñ* 
Ídosé constar no haberae presentadJ 
i^hasâ. ahora nioguca reclamante, / 
..apefoibiéndose tambien á los interesa' 
;dos,-de qne sí nadie solicita dicha he* 
reuma dentro de dicho último tórmioo» 
iS6 tendíá aquella por vacante, 

* Dado eu Hinojosa del Daque á vein* 
j'ta y dos de Mayo de mil ochocientcs 
in o venta y seis.—José Muñoz Bocace- 
•gra.—El sustituto del actuario, Leoo' 
teto Barbero.

^Sección de anuncios 

ttte? ' '

El padrón y sU 
lista cebratoria, te 
relación de descu
biertos, las hojas de- 
blaratorias, asi corno 

Mas cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta én la impren- 
ta del DIARIO, Le
trados 18.
Lís rípaítirts 

de la riqueza rústi
ca y urbana, su Uæ 
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “Dte' 
rió de Córdoba.,,

La matrícula in
dustrial, la lista co
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le^ 
trades 18.

Imprenta del DIA RIO DE CÓRDOBA
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